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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS 

N°47 fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

15 de julio de 2022 a las 08:00 a.m. 
 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, encuentra el Despacho que, 

mediante memorial del 20 de abril de 2022 (Doc.#6 exp. dig.), la señora apoderada de 

la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES - SAE S.A.S. allega contestación a la demanda, la 

cual se ordena INCORPORAR al expediente. 

 

De otro lado, a través de memorial del 04 de mayo de 2022 (Doc.#8 exp. dig.), la señora 

apoderada de la parte actora allega la constancia de la notificación remitida al correo 

electrónico del litisconsorte necesario por pasiva DETARI S.A.S., la cual fue recibida por la 

entidad en esta misma fecha, tal y como se evidencia de la certificación emitida por la 

empresa postal Servientrega de pág. 2 del Doc.#6 exp. dig. 

 

Así mismo, por medio de memorial del 07 de junio de 2022 (Doc.#9 exp. dig.), la señora 

apoderada de la parte actora incorpora nuevamente la constancia de remisión y 

recibido de la notificación realizada a DETARI S.A.S., y solicita se dé por no contestada la 

demanda por parte de esta entidad, y se fije fecha para audiencia, conforme el art. 77 

del C.P. del T. y de la S.S. 

 

Al respecto, habrá de advertir esta judicatura que, no se percibe en el expediente digital, 

que se hayan desplegado las acciones pertinentes en procura de la notificación de la 

demandada FUREL S.A., motivo por el cual se REQUIERE a la parte actora en este sentido, 

y acredite la notificación de la entidad demandada. 

Notifíquese, 
 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ                                                                                                                                                                              
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